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LEY DE CREACIÓN DEL COLEGIO OFICIAL DE 

PODÓLOGOS DE LA RIOJA 

El Pleno de la Diputación General de La Rioja. en 
su sesión celebrada el día 24 de marzo de 1997. 
aprobó definitinmente el Proyecto de Ley de Crea
ción del Colegio Oficial de Podólogos de La Ríoja. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 26 de marzo de l 997. 

LEY DE CREACIÓN DEL COLEGIO OFICIAL DE 

PODÓLOGOS DE LA RIOJA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Por Real Decreto 649/!988, de 24 de junio, se 
dispone la estructuración de las enseñanzas de Podo
logia como estudios de primer ciclo de la educación 
uniYersitaria. 

El citado precepto dispone asimismo que quienes 
superen dichos estudios, obtendrán el titulo de Diplo
mado en Podología, que tendrá carácter oficiaL equi
parando a estos efectos los diplomas expedidos con 
anterioridad por el Ministerio de Educación y Ciencia 
de acuerdo con la legislación Yigente en su momento. 

A raíz de la referida disposición, el ejercicio de la 
podología aparece configurado como actiYidad inde
pendiente y diferenciada del resto de profesiones sani
tarias, cm·a práctica requiere la posesión del corres
pondiente diploma y con derecho a la integración de 
sus miembros en Colegios profesionales, de acuerdo 
con la normatiYa reguladora de los mismos. 

El articulo 4" de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, 
que aprueba las normas reguladoras de los Colegios 
profesionales, establece que la creación de los mismos 
deberá hacerse mediante LeY, a petición de los profe
sionales interesados. 

Por su parte el Estatuto de Autonomía de La Rio
Ja. aprobado por Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, 
y reformado por Ley Orgánica 3/1994, de 24 de mar
zo, dispone en su articulo 9.9, que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo 
legislati\'o y ejecución en materia de corporaciones de 
derecho público representati\'as de intereses econó
micos y profesionales, en base a lo cuaL por Real De
creto 1692/1994, de 22 de julio, se traspasan a esta 
Comunidad las funciones y sen·icios del Estado en 
materia de Colegios Profesionales cuyo ámbito terri
torial esté comprendido exclusi\'amente dentro del 
territorio propio de la Comunidad. 

Solicitada por la Asociación Riojana de Podólo
gos, la constitución del Colegio Oficial de esta profe
sión, corresponde la misma a la Comunidad Autóno
ma a tra\'és de la correspondiente disposición con 
rango de Ley. 

Artículo l. 

l. Se crea el Colegio Oficial de Podólogos de 
La Rioja como corporación de derecho público, 
con personalidad jurídica propia y plena capaci
dad para el cumplimiento de sus fines, de acuer
do con lo dispuesto en la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero, sobre normas reguladoras de los Cole
gios Profesionales. 

2. Su ámbito territorial se corresponde con el de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Artículo 2. 

Tendrán derecho a integrarse en el Colegio Oficial 
de Podólogos de La Rioja quienes ostenten el titulo de 
Diplomado en Podología de conformidad con el Real 
Decreto 649/1988. de 24 de junio, y sus normas de 
desarrollo, así como quienes en Yirtud del reconoci
miento de derechos profesionales efectuados en base a 
dicha normatiYa, dispongan del correspondiente di
ploma expedido con anterioridad por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

Articulo 3. 

La incorporación al Colegio Oficial de Podólogos 
de La Rioja será requisito indispensable para el ejercí-
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cio de la profesión de Podólogo en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 3.2 de la Ley reguladora de 
Colegios Profesionales en su redacción establecida en 
el artículo 5.3 del Real Decreto Ley 5/1996, de 7 de 

JUll!O. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL Primera. 

Por la Asociación Riojana de Podólogos se desig
nará una Comisión Gestora que, en el plazo de seis 
meses desde la entrada en vigor de esta Ley, deberá 
elaborar un proyecto de Estatutos del Colegio OficiaL 
convocando Asamblea Colegial constituyente a efec
tos de que por ia misma se proceda a la aprobación de 
los Estatutos colegiales y a la elección de miembros 
de los órganos de gobierno. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Segunda. 

El Colegio Oficial de Podólogos de La Rioja ad-
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quirirá plena personalidad jurídica y capacidad de 
obrar a partir de la constitución de sus órganos de 
gobierno, de acuerdo con lo previsto en sus Estatutos 
colegiales. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL Tercera. 

El acta de la asamblea colegial constituyente que 
incorporará los estatutos del Colegio y la composición 
de sus órganos de gobierno, se remitirá a la Conseje
ría de Desarrollo Autonómico, Administraciones Pú
blicas y Medio Ambiente, quien ordenará la publica
ción de aquéllos en el Boletín Oficial de La Rioja. 

DISPOSICIÓN FINAL. Única. 

La presente Ley, que se publicará de acuerdo con 
Jo dispuesto en el art. 21 del Estatuto de Autonomía 
de La Rioja, entrará en Yigor el día siguiente al de su 
última publicación. 
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DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 
SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Suscripción anual al Boletín Oficial: 
NUmero suelto: 
Suscripción anual al Diario de Sesiones: 
Número suelto: 

5.000 ptas. 
100 ptas. 

6.000 ptas. 
.200 ptas. 

Forma de pago: Transferencia o ingreso en Caja de Ahorros de La Rioja, e· Miguel Villanucva 8, cuenta corriente 
11° 01.015.666.28, o giro postal a Diputación General de La Rioja, e Marqués de San Nicolás 111, 
26001 LOGROÑO. 

Edita: Servicio dl' Publicaciones de la Diputación General de La Rioja. 
Imprime: Diputación General de La Rioja. 
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